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CONCEPTOS TRATADOS EN ESTE CUADERNO.  

• Forestales incendiados 

• Afección 

• Aeropuertos 

• Aguas 

• Costas 

• Protección 

• Edificación 

• Servidumbre 

• Hidráulico 

• Marítimo terrestre 

• Ferroviario 

• Carreteras  

• Dominio público  
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PRÓXIMOS CUADERNOS DE TEMAS RELACIONADOS. 

Cuaderno N.º 78.- Transformación de suelo rural en urbanizable 

Cuaderno N.º 87.- Agregación, agrupación, división y segregación de fincas 

 

Índice de los CPI, por Temas 

CATALOGO DE CUADERNOS, en PDF 

 

SINOPSIS .  -   

Los conceptos de dominio público y servidumbres nos afectan como promotores durante el proceso 

de desarrollo de suelo, ya que se establecen unas distancias mínimas a edificaciones que tenemos 

que respetar. La definición y el encaje de la edificación concreta dentro del solar (o parcela) se ve 

afectada por estas servidumbres y zonas de dominio público.  

Esto lo tenemos que conocer  a la hora de evaluar la viabilidad de un desarrollo o una promoción 

Se definen los diversos tipos de dominio público y de las servidumbres legales, detallando la 

legislación correspondiente, y que afectan al sector inmobiliario, en cuanto a  

• las limitaciones que imponen infraestructuras como 
o Carreteras 
o ferrocarriles  

• y zonas de dominio público, como 
o las costas  
o  el dominio público hidráulico 

https://prayde.com/Cuadernos/Indice%20por%20Temas.pdf
http://prayde.com/Cuadernos/LISTADOCuadernos.pdf
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77.1.- DOMINIO PÚBLICO Y SUS 

TIPOS 

Estos conceptos de dominio público y 

servidumbres nos afectan como promotores 

durante el proceso de desarrollo de suelo, ya 

que estas afecciones a determinadas líneas de 

comunicaciones y servicios implican zonas en 

las que no se puede implantar una parcela 

edificable y que, por tanto, deben de quedar 

incluidas dentro de las zonas verdes de 

sistemas generales o de plan parcial, 

dependiendo de, los casos 

 

Estas reservas nos afectan a la hora del diseño 

urbanístico y hay que tenerlas en cuenta 

puesto que, en la definición de las mismas, se 

establecen unas distancias o unas superficies 

mínimas a edificaciones que también 

tenemos que respetar y que por lo tanto 

podrían hacer que la parcela edificable que 

prevemos sea menor que la máxima posible 

prevista en el desarrollo urbanístico 

O que la definición del edificio dentro de la 

parcela se ve afectada por estas 

servidumbres y zonas de dominio público  

Estos puntos los tenemos que conocer 

perfectamente a la hora de evaluar la 

viabilidad de un desarrollo, ya que limitan 

nuestra capacidad de ubicación de las 

edificaciones más allá de lo que indique Plan 

Parcial 

 

 El dominio público consiste en el conjunto de 

los bienes y derechos de carácter público 

caracterizados por sus elementos esenciales 

• De uso general  

• Inembargables  

• Inalienables 

• Imprescriptibles  

 

Sus tipos de prevalencia en el sector 

inmobiliario son los siguientes: 

1. Dotaciones públicas en el derecho 

urbanístico 

2. Zona de reserva de carreteras 

3. Zona de dominio público de sector 

ferroviario 

4. Zona del dominio marítimo terrestre  

5. Zona de dominio público hidráulico  

Que veremos en detalle en los siguientes 

epígrafes 

 

 

 

77.1.1.- DOMINIO PÚBLICO DE 

CARRETERAS 

La legislación estatal está constituida por la 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras, aunque existe una legislación 

autonómica especificado a la cual no vamos a 

hacer referencia en este cuaderno 

 

De esta ley nos interesan concretamente los 

artículos 28, 29 y 30. 1 y 2 que a continuación 

transcribimos 

 

Artículo 28. Zonas de protección de la 

carretera: disposiciones generales. 

1. A los efectos de la presente ley se 

establecen las siguientes zonas de protección 

de la carretera: de dominio público, de 

servidumbre, de afección y de limitación a la 

edificabilidad. 

 

2. En estas zonas no podrán realizarse obras o 

instalaciones ni se permitirán más usos o 

servicios que aquéllos que sean compatibles 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10439
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con la seguridad viaria y con las previsiones y 

la adecuada explotación de la carretera. 

 

La realización de cualquier actividad que 

pueda afectar al régimen de las zonas de 

protección requiere autorización del 

Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 

competencias concurrentes. 

 

3. La prohibición y la necesidad de 

autorización a que se refiere el apartado 

anterior operará tanto respecto de las 

carreteras construidas como de las 

proyectadas o en construcción una vez 

aprobado definitivamente el estudio 

informativo correspondiente o, en su defecto, 

el anteproyecto o proyecto, cualquiera que 

sea el plazo previsible de la actuación 

contemplada en el estudio. 

 

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 

33.2, debe considerarse que a efectos del 

régimen jurídico de protección del dominio 

público viario y para la determinación de las 

limitaciones a la propiedad de los terrenos 

colindantes, los nudos viarios, los ramales de 

enlaces, los cambios de sentido, las 

intersecciones y las vías de giro, las vías 

colectoras - distribuidoras y las calzadas 

laterales tendrán la consideración de 

carretera convencional. 

 

Así se considerará análogamente en el caso de 

las vías de servicio, pero sólo a los efectos de 

la existencia de zona de dominio público, no 

así de las restantes zonas de protección. 

 

Las limitaciones a la propiedad no se 

extenderán a los restantes elementos 

funcionales de la carretera, sin perjuicio de la 

prevalencia de las zonas de protección de las 

carreteras a las que sirven. 

 

5. Las licencias de uso y transformación del 

suelo que se concedan para la realización de 

actuaciones en las zonas de protección 

deberán quedar siempre expresamente 

condicionadas a la obtención de las 

autorizaciones a que hace referencia esta ley. 

 

Serán nulas de pleno derecho las 

autorizaciones administrativas y licencias que 

hayan sido otorgadas contraviniendo los 

preceptos de la presente ley. 

 

 

 

Artículo 29. Zona de dominio público. 

1. Constituyen la zona de dominio público los 

terrenos ocupados por las propias carreteras 

del Estado, sus elementos funcionales y una 

franja de terreno a cada lado de la vía de 8 

metros de anchura en autopistas y autovías y 

de 3 metros en carreteras convencionales, 

carreteras multicarril y vías de servicio, 

medidos horizontalmente desde la arista 

exterior de la explanación y 

perpendicularmente a dicha arista. 

 

2. La arista exterior de la explanación es la 

definida por la intersección del talud del 

desmonte o del terraplén o, en su caso, de los 

muros de contención o de sostenimiento, con 

el terreno natural. 

 

SIGUE HASTA 38  PAGS
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